
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ARMENIA - QUINDIO 

 

    

Proceso: Ejecutivo a continuación  
Demandantes: Carlos Andrés Pineda Rey c.c. 89.006.652 

Esther Sofía Pineda Rey c.c. 41.943.109   
Demandando: Transportadora de Gas Internacional S. A. ESP. 

   Nit. 900.134.459-7 
Radicado:  63001-31-03-002-2016-00345-00 del LL.RR. 

 
 

 Veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
El 07 de julio de 2021 el mandatario del extremo pasivo presentó 

comprobante de pago de título judicial y solicitó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 
 
Sin embargo, tal petición no se ajusta a lo previsto en el artículo 461 

Inc. 2° del Código General del Proceso, pues no basta la presentación 

del título que da cuenta del pago sino que, además, se precisa la 

liquidación del crédito y las costas.  

 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, téngase a la ejecutada como notificada, por 

conducta concluyente, a partir de la presentación del referido 

memorial.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

k.                Se notifica en estado # 86 el 29-07-2021 
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